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FAUTE OFICIAL.

GOBIEB^O
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo Sr. Capitan general de 
úrgos, me manifiesta con fecha 26 
el corriente, haber sido nombrado
efe (le la Comisión encargada de la 
ormacion de los itinerarios milita- 

fe en esta Provincia, el Teniente

agio (le 
'na que 
ir y ca
lía res-L ■ _ , , , P, , ,
apare-|oronel, Comandante del Cuerpo del 
predi-lslado Mayor del Ejercito, 1). José 

•ediaU-finiiio y Calvo; con cuyo objeto re- 
aquella autoridad superior , 

cooperación de que egerzo. Y pa- 
aplicaira que aquel importante servicio po 

J porsïîsofra el menor osláculo en su eje-
® ^^^^'CucioD, y antes por el contrario si al-

)rtazgo!

guno pudiera haber, se allane y faci- 
lile por las autoridades locrles, pre- 
vetigo á esias, presten al citado Jefe 
cuantos auxilios pueda necesitar, su- 

! ministrándole á la vez los datos y
laileríii! noticias que para el mejor desempe- 

de su^ cometido reclamase. Lo- 
Mayo de 1857.—Frán

gelos aijcisco Paez de la'^Cadena.

jico poi
á finely Habiendo desaparecido del pue- 
anlosML|Q ¿g Matute una yegua que se ha- 

liaba pastando en los montes, de la 
(pertenencia de D. Venancio Saenz 
de dicho pueblo, encargo á los Al
caldes y demas dependientes de mi 
autoridad procúren su captura y la 

jelebra-, pongan á disposición del Alcalde que 
;onduc|lo reclaina. Logroño 28 de Moyo de 
‘ ^^5Ííí8S7.=Francisco Paez de la Ga-

CO Paei

y Uena 
basto
iego de
lo en Ci [
ace sa- 
slen’iin-

Señas.
Edad de 3 á 4 años, estatura 6

pedir el Real decreto siguiente.-
«En el expediente y autos de competen

cia sus-'itada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de la capital de. los cuales 
resulta:

Que habiendo pasado el sobrestante de 
caminos vecinales del distrito de Santa 
Maria de Cambre, con orden del subde- 
egado, á reconocer unos guardacantones 

colocados en cierto camino trasversal de 
la parroquia de Sai> Salvador de Cecebre, 
y notando que en ei mismo caaiino y pun^ 
lo desigmnlo exislia un pantano perjudi
cial, líispuso que se die-^e nueva dirección 
â cierta corriente de aguas que atravesa
ba el camino para entrar en una heredad 
de Doña Juana López, y formaba antes el 
pantano.

Que ejecutado asi, y creyéndose en su 
consecuencia perjudicado el presbítero Don 
José Maria Varela, acudió al Juez de pri
mera instancia de la Coruña con un inter
dicto contra la expresada Doña Juana Ló
pez, recayendo auto de reposición en 27 
de Agosto último.

Qué en 25 del mismo mes el sobrestan
te dió conocimiento d* todo lo ocurrido al 
Gob rnador;y qu- e.-le, de acuerdo « onel 
cuerpo Consultivo de la provincia, requi
rió de inivicion al Juez el dia 28 siguien
te, y recibiendo lu’go una solicitud del pe
dáneo Y considerable número de vecinos 
de San'Salvador de Zezebre, que apoya- 
van la disposición lomada por el sobres
tante, pidió informe ai Ingeniero del dhlri- 
lo, quien le evacuó en el sentido de que 
no podia menos de reconocerse la conve
niencia de lo que se habia egeculado

( )ue, entre tanto, el Juez, sustanciado 
ebarlículo de competencia, dió auto resis
tiendo el requerimiento; y que, por últi
mo, el Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, insistió en que (correspon- 
dia á la Administración el conocimiento 
del neí^oclo, resultando esta contienda.-

Visio el art. 19 de la ley de 3 de Febre
ro de 1823, vigente al incoarse este ne
gocio, conforme á lo dispuesto en Real de
creto de 7 de Agosto de 1854. que encar
iña á los Ayuntamientos el cuidado y con
servación de los caminos vecinales y de

. cuartas poco masó menos, pelone- 
resenlfl/gro, deserrada de todos cuatro pies, 
'5 Î ,ii sin domar, no tiene seña parti-

I se I' 
Logroü( 
lislrai^

Z.

' PARTE OF CIAL DS U G ACETA.
ministerio de là GOBERNACION.

Subsecrefaria.—Negociado ¡2.“
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex

través a en su lerrilouo.
Visto el art 80 de la’ ley de 8 de Ene

ro de 1845, declarada en todo su vigor 
por real decreto de 16 de Octubre de 
1836, que consigna, entre las atribuciones 
de 1..8 Ayuntamientos, la de. arr giar por 
medio de acuerdos . conformándose con 
las leyes y reglamentos, el cuidado con
servación y reparación délos ca ninos y 
veredas puentes y pontones vecinales:

Vistos el real decreto de 7 de Ab' il de 
1848, el reglamento de 8 del mismo inns 
y año’ y la ley de 28 de Abril de 1849

sobre construcción, conservación y mejo
ra, de los caminos vecinales:

Visto el art 6." dé la ley'para' el Go
bierno de las provincias de 2 de Abril de 
1845, según el cual corresponde á los Ge- 
fes polie 'S, hoy Gobernadores, suspender, 
modificar ó rebocar, cuando las circuns
tancias loexijan,y con tal que no se opon
gan á ello las leyes ó los decretos y ór
denes del Gobierno, los actos de las Au
toridades, corporaciones y ajenies admi- 
ni>tralivos.-

Vislo el art. 8.“, párrafo cuarto y el 
art 9,' de la léy de Consejos provinciales 
de la misma fecha, que atribuyen á estos 
cuerpos el conocimiento de las cuestiones 
conienciosas relativas al .resarcimiento de 
daños y perjuicios ocasionados por la eje
cución ^4^-0br-as públicas y de todo lo 
contencioso de los diferentes ramos de la 
Administración civil para lo cual no es
tablezcan las leyes Juzgados especiales:

Vista la Real órden de 8 de .Mayo de 
1839, que prohibe dejar sin efecto, por 
medio de interdictos, los actos de la Admi
nistración,en ^el círculo de sus legitimas 
atribuciones;

Con-iderando: l.®íQue estando enco
mendado á la Autoridad administrativa, 
por las leyes y ReaL-s decretos citados el 
cuidado. Conservación y reparación de los 
camino-s vecinales, no pueden ser contra
riados, con arreglo al espíritu de^ la Real 
órden últimamente mencionada, las dis
posiciones que tomen los subdelegados y 
sobrestantes de caminos en representación 
de la misma Autoridad y en materia de 
sus legitimas atribuciones.

2.® Que, porto tanto, si el preshilero 
D José María Varela se| creía con dere
cho á reclamar contra la disposición de 
que se trata, ya por ,que lastimase sus-in
tereses, ya por eslimarlal^desuuda de las 
formalidades establecidas, á debido acu
dir, pidiendo loque fuera procedente á la 
Autoridad municipal ó á ladel Gobernador 
de la provincia; sin perjuicio de recuri ir en 
su caso á la via contenemso-administrati- 
va, y entablar la demanda de propiedad 
en cuanto pu liera ser conducente ante los 
tribunalesAordinarios:

Oído el'Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia à^favor'de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á 1." de Abril de 1857. 
—Esiápubricado}dejla Real mano.==El 
Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.

De Real órden’lo traslado á V. S. con 
devolución del expe liente y autos á que 
esta competencia se refiere, para su inte
ligencia y (lemas efectos. Dios guarde á 
V S. muchos años. .Madrid, 2 de-^Abril 
de 1857.—NocedaL=Sr. Gobernador de 
la^provincia de la Coruña.

COMISIO.N SUPERIOR DE' INSTRUC- 
CIOxN PRIMARIA DE L.A PROVINCIA 

DEWOGROÑO.

Se halla vacante la Escuela dé niños de 
Ormilleja con la delación de nuevecientos 
rs anuales, casa para habitar el Maestro 
y las retribuciones, con más doscientos 
treinta rs. por ei desempeño de la Secre
taría Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaria de esta Comi
sión dentro del término de treinta dias. 
Logroño 26 de Mayo de 1857.=E. P., 
Francisco Paez de la Cadena.

Se halla vacante la escuela de ni
ños de Arenzana de Arriba con la 
dotación de 800 rs. anuales, casa y 
retribuciones y’ademas 30 fanegas de 
trigo por los cargos anejos’de Secre
taría y sacristía. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes acompañadas 
de los documentos correspondientes 
en la Secretaría de esta Comisión 
dentro, del término de treinta dias. 
Logroño 28 de Mayo de 1857.=El 
Presidente, Francisco Paez de /-a 
Cadena.

Don Francisco Larraz, Juez de 
primera insíancia de esta ciudad de 
Logroño g su partido.

Por este segundo edicto y á su 
virtud se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se;,crean con dere
cho á los bienes de Catalina Marin 
natural de Nágera y vecina que fué 
de esta Capital, fallecida del Colera- 
morbo en el mes de Julio de mil^o- 
chocientos cincuenta y cinco y al 
parecer abintestato sin ascencientes 
ni descendientes legítimos, á fin de 
que en el término de veinte dias á 
contar desde el que tenga cabida es
te anuncio en’’el Boletín Oficial con
curran á este Juzgado por medio de 
Procurador autorizado en forma á 
deducir y justificar el que les asista; 
pues en hacerlo asi se les oirá y ad
min strará justicia, y trascurrido di
cho término sin verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar; 
advirtíendo que hasta ahora no se ha 
presentado ninguno. Dado en Logro-
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ño á veinte de Mayo de mil ochocien
tos cinciienla y siete.—Francisco 
Larraz.=Por mandado de su Seño
ría, Angel Muro.

LOTEIUA

PKOSS^EC Í o

del sorteo gue se ha de celebrar el día 1^ 
de Junio de 1857.

Constará de 16.000 Billetes al precio 
de 520 reales^ distribuyéndose 192.000 
pesos en COO premios, de la manera s¡-

próximo mes de Junio el arriendo del 
molino harinero silo en jurisdicción 
de dicha Ciudad barrio de Murillo el 
cual cuenta con tres piedras útiles, 
agua fija y sobrante estraida de! rio 
Ebro; debiendo prevenir que el ar
riendo se ha de hacer por término 
de diez años. Las condiciones de di
cho arrendamiento se hallarán de ma
nifiesto para quien desee enterarse 
de ellas en la Secretaría de la Junta 
citada sita en las casa.s Consistoriales 
de dicha Ciudad. Calahorra y Mayo 
28 de 1857.—L. P,, Francisco Man
cebo.

bien sirve para el mismo efecto, con 
su correspondiepte paño, tabla de 
contar y sus bolas.

Cualquiera persona que quiera in
teresarse en dicha compra puede pre
sentarse en casa de D. Manuel Fu
nes Villalpando.

LA TUTELAR.

guíenle:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1.
1.
1.
1.
6.

12
22.

156.
400.

de............
de............
de............
de . . . ;
de.. 1.000
de., 
de., 
de., 
de .

500
400
200
100

60.000.
21.000.
10 000.
6.000.
6.000.
6.000.
8.800.

31.200.
40.000.

600. . 192.000
Los billetes eslarán dividos en octavos 

que se espenderán à 40 reales cada uno, 
en las Administraciones de la renta desde 
el dia 29 de Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público Jistas impresas de los 
números que consigan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el artículo 28 
de la Insiruccion vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes; con
forme á lo e.slablecido en el 32. Los pre
mios se pagaran er. las Administraciones 
en que se vendan los Billetes en el mo
mento en que se.presenten para su cobro. 
—El Director general¡,2l!íar?ano de Zea. i

El Ayuntamiento^ConstilBcional de 
Murillo de Rioleza anuncia vacante 
la plaza de barbero sangrador ó sea 
la cirujía ministrante aí servicio de 
los enfermos del^santo hospital con 
la dotación de 100 rs anuales, pa
gados de los fondos delj^resupuesto; 
quedando el agraciado en libertad de 
celebrar ajustes particulares con el 
vecindario por la barba y sangria. 
Los aspirante^ presentarán sus soli
citudes al Presidente del Ayunta- 
niento en el término’de unîmes cen
ado desde la fecha de este anuncio, 
durillo 28 de Mayo de 1837.=E1 
Presidente, Gabino Robres.

En la calle de Carnicerías de esta 
Capital se vende una casa señalada 
con el número 4, propia de Doña 
daría Gamarra j de esta vecindad 
-os que deseen interesarse en dicha 
compra pueden tratarlo con la indi
cada Señora que vive en la misma 
casa.

ANUNCIOS.

Por la Junta municipal 'de Benefi
cencia déla Ciudad de Calahorra se 
saca á remate en pública subasta que 
tendrá lugar en los dias^ 7 y 14 del

Se'halla de venta una magnifica 
mesa de villar con su correspondien
te taquera imitada á una comoda con 
varios embutidos, de color que je dá 
todo el mérito que pueda tener di 
cho mueble. Tiene ademas otra es- 
celente taquera,'de adorno que tam-

Compama General Española de Seguros 
JJúluos sobre la vida, autorizada por Jleal 

' orden de 23 de Agosto de 1850.
Esta Compañía la primera de su «lase 

en España, acreditada y generalizada en 
lodo el Reino y Ultramar, única que dá á 
sus asociados una lianza administrativa, 
unica que publica todas sus operaciones 
cada cinco dias, y que desde su instala
ción en 31 de Marzo de 1851 que fuó el 
primer depó.sito, reune yá mas de 38.000 
suscrilores, y un capital de más de 284 
millones de reales. Cuyas sumas siguen 
aumentándose diaria y eslraurdinariamen- 
te, con los principales nombres de loddS 
las poblaciones, lia encontrado como era 
de esperarse buena acogida, y últimamente 
en Burgos donde no han vacilado los hom
bres mas eminentes el suscribirse á tan 
Util asociación^ otro tanto han hecho en la 
Capital y pueblos de la Rioja, en donde hay 
un numero considerable de asociados; pues 
lodos los ofrecimientos que ha venido ha
ciendo La 1'nielar desde su creación, 
y a los que el público ha dispensado tanto 
credito y confianza, son yá hechos positi
vos; abierta la piimera liquidación y reci
biéndose las fes de vida de los superviven- 
tes en 31 de Diciembre anterior para en- 
liegailes el l.° de Julio inmediatocon sus 
capitales y respectivos intereses, los bene- 
licios de herencias del pasado quinquenio, 
cuya Operación se está practicando con la 
precision y publicidad que acostumbra 
La 1 «telar comprobándose con los do
cumentos de exi'tencia legalizados en for- 
ma, que se están insertando lodos los dias 
cinco en el periódico oficial de la Compa
ma; por consiguiente todas las personas que 
deseen suscribirse pueden acudir á esta 
Capital, calle del Mercado número 13 en 
donde D. José Perez Sud-Director de la 
Compañía, les pondrá de manifiesto todos 
los documentos y reglamento de la Socie
dad; asi como los estatutos de la Mutuali
dad de incendios, admitiendo también sus- 
cnciones á esta Compañía. Logroño 22 de 
Alayo de 1857.

Se halla vacante la plaza de 
cretario de Ayuntamiento y (j, 
nista de la Parroquia de esta v 
dotada con siete rs. diarios pag¡ 
délos fondos municipales por 
mestres, á escepcion de mil 'con 
contribuye la Fábrica de la igles 
Los aspirantes dirigirán las solii 
des al Alcalde en eï término de v 
te dias contados desde la fecha, 
villar de Alava 29 de Mayo de li 
—Valentin Ruiz.

La persona que hubiere recu 
un perro de caza que se estravi 
dia 1.° del actual y de las señas 
guíenles; blanco con lunares de 
lor de tabaco, las orejas del uiiif 
color, hasta mitad del pescuezo, 
otro lunar del mismo pelo que 
za ambas paletillas. Se servirá 
que lo tenga conducirlo á eslaci 
dad casa del Sr. Mayor de plai, 
quien dará una buena gratificacii ।

PRONTUARIO MEDICO

pop el Sir. §5. 8* ase nal Postor

Esta obra contiene toda la pat 
legislativa vigente nías indíspems 
ble de la publicada hasla el á 
Esplica é interpreta los casos dd 
sos, y manifiesfa los medios mas^ 
nerales que se suelen emplear enl 
simulaciones de los defectos fisici 
Es por lo tanto necesaria á lospi 
fusores que actúen en los reconoi 
mientos, y muy útil á los interesaii 
en las quintas," para evitar a un 
pretestaciones no racionales, yd 
cierta seguridad á otros en lo 
pueden esperar de sus exencionesli 
gilimas.

Como la tirada que se ha hed 
es num* rosa, se vende al ínfimo pi 
cío de 4 rs. ejemplar en la impreo

MONTE PIO UNIVERSAL
fillAN CAJA DE AHORROS PARA TORAS LAS CLASES Y TOROS LOS PI ERI OS

Subdirector de la proviacia.-D. Francise» Iñiguei.-Calle del mercado número 38, Logroño.

REPRESENTANTES ENEOS PARTIOOS-

Alfaro. Don José Antonio Gutierrez. 
Ainedo.
Calahorra. Don Victoriano Gil.
Cervera. Don Antonio Miguel.

Haro. Dou Felipe Pastor.
Nágera. Duu JuauNazar.
Sto Domingo.
Torrecilla. Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

Al fin se ha formado en España un grande establecimienlo que, fundado en bases sólidas nmnnrPiAno
naciones de Europa, a todas las clases de la Sociedad, por medio de cortos v paulatinos desembozos cani/nh^ sucede en otras 
dedades, y todo género de rentas vitalicias. ' pauidimos uesemboZos, capitales, pensiones, viu-

Aqui no existe la exageración del principio filantrópico que presidió á la formación de la SnpípHa.iPc Jo Qa» . upara sus fundadores, como insostenible y funesta para los asociados. Sociedades de Socorros tan honrosa
Los prospectos y esplicación de estatutos se encuentran en todas las Secretarías de Avuntamipnipc v on i i .

c¡aXfp“a «onï^ùtJa“ - P-a filantropía os aso-
leno. de abnegación y a,ñor á vuestros hijos, for^lsteií^n vas7rlelezn,wé deXærelZnc a’‘\Tr MÍn

tas^de e.de grande edifico. Un conrpjñero os fiama à

de Manjarrés y Compañía, plazüí 
de las Angustias núm. 3..tos ped 
dos de fuera de Valladolid se lian 
con carta franca, dirigida á Don Pt 
dro Manjarrés, editor, ó al autor,c 
11c de Orates, núm. 1, incluyendof 
ella 12 sellos íde á 4 cuartos, y s 
remitirá franca por el correo.

Desde elil." dePactual sale del parad 
de Pedro Colis, sito en el Muro del Cái 
meo de osla Ciudad, para , Torrecilla i 
Cameros,' un dia sí y otro no, ó sea ¡ 
dias impares, un coche de ocho asienlf 
en el que seadmiteu arrobas y encargi 
para ambos punto.-^; asi como también pp 
ra cualquiera olro del Reino, teniendo' 
probabilidad dicho Colis, dueño del 0 
che, de darles curso inmeiiiatamenle |H’ 
parar en su posada los ordinal ios. h 
pncios de arrobas y encargos serán coi 
vencionales, y con resfieclo al de los asien 
to.s, será el de 15 rs por cada persoi 
desde Logroño á Torrecilla, y oíros 15 
lambien desde dicha villa á esta ciudad

Logroño 27 de Mayo de 1857.

LOGROÑO;TMP. DE RUIZ.
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